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6okt«i«Í©ficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periód’h o se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscrit iones.

AiniCÍUi 08 OFICIO.

•GOBIEK^O DE LA PROVINCIA 
fUE ZAKAGUZ.A. .

'Con Real auíorizacion.
RIFA

« favor de las obras de la casa de 
Misericordia de Zaragoza.

Agradecida la Janla provincial 
de llene rice ocia á la buena acogida 
que han tenido por leí público las 
rifas anterionnento celebradas con 
el piadoso objeto de concluir un edi
ficio tan grandioso cual es el de la 
Casa-hospicio de Misericordia de es
ta (Ripital -y en el que se albergan 
tantos seres infortunados, no ha va
cilado en acordar la celebración de 
otra de las que S. M. tiene con
cedidas para este objeto, cuya rifa 
tendrá lugar el dia 16 del próximo 
Octubre á las 4 de la larde en 
el patio central de dicha Casa y en 
la que se adjudicarán los premios 
siguientes: .

1 .er estrado.
Un hermoso Par de Muías.

H..0 estrado.
Un estuche de seis Cubiertos, con 

«us cuchillos y una escribanía ludo 
de plata.

3.cr estrado.
Mil reales en Oro. 

b-f estrado.
Una Mantelería completa para 

doce cubiertos y dos Mantas grandes.
5..° estrado.

Dos Mantas de cama grandes, 
dos id. de caire, y una docena de 
Toallas.

NOTA La manutención de las 
muías correrá por cuenta de la casa 
hasta fin del mismo mes de Octubre; 
pasado el cual, será de abono po-r 

la persona agraciada, hasta el 15 
de Noviembre siguiente en que se 
venderán si no se hubiese presen
tado á recogerlas; y su importe se 
conservará por término de un ano. 
El G)bernador de la provincia Pre
sidente, Femando dolos Ríos y 
Acuña.—El Secretario de ia Junta, 
Francisco Sagarra.

Nü m . 1132.

Circular núm. \CTl. '
En la Gacela de Madrid cor

respondiente al 9 de Setiembre se 
halla inserto lo sujuicnté.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Enterada la Reina (q. D. gj de 
la coniunicacion de V. E. ce 31 de 
Agosto último, á la que acompañaba 
el reglamento formado por esa Junta 
para la distribuciuu de las dos pagas 
mandadas abonar por Real orden de 
21 de Junio último á los heridos é 
«inutilizados en la campaña de Africa., 
y á las familias de los fallecidos en 
ella ó de sus resultas, se ha servido 
aprobarlo con las modiücaciones que 
aparecen del adjunto ejemplar; dis
poniendo al propio tiempo que para 
que tenga la mayor publicidad po
sible en beneficio de los interesados 
á quienes se contrae, se inserte en la 
Gaceta de Madrid y se remita una 
copia del mismo al Ministerio de la 
Gobernación, significándole la conve
niencia de que dé sus órdenes á los 
Gobernadores civiles de las provincias 
para Ja inserción de dicho reglamento 
en los Boletines oficiales de las mismas.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V E. muchos 
años. Madrid 6 de Setiembre de 
1860.=O’Donnell.

Sr. Presidente de la J inta de do
nativos para los heridos é inutilizados 
en la campaña de Africa.

REGLAMENTO.

I para Rever tí ctfbo la Real úrden de 

21 de Junio de 1860, en que se pre
viene se distribuyan dos pagas ó men
sualidades á los heridos é inutilizados 
en la gloriosa camp-ña de Africa, y 
á las viudas, huérfanos ó padres de 

los que han fallecido en ella.
Artículo l? El objeto de esta so

berana disposición, adoptada de con
formidad con lo acordado por la Jun-^ 
ta nombrada para proponer el modo 
•y forma de hacer efectiva la aplica
ción de los cuantiosos donativos de
bidos al patriotismo de muchas cor
poraciones y particulares en beneficio 
de los heridos é inutilizados en la 
gloriosa campaña de Africa, y de las 
viudas, huérfanos ó padres de los que 
en ella ó de sus resultas hubieren 
fallecido, es facilitar desde luego al
gún socorro á los individuos com
prendidos en la misma , hasta que 
conociendo aproximadamente tanto la 
cantidad total á que asciendan los 
referidos donativos, como el número 
de heridos inutilizados y fallecidos 
de la precitada campaña, se pueda, 
con .presencia de tan indispensables 
datos, determinar equitativamente la 
distribución definitiva.

Art. 2.° Las viudas, huérfanos ó 
padres de los fallecidos, únicos pa
rientes de estos á quienes hasta ahora 
se han hecho extensivos los beneficios 
de la referida Real resolución, de
berán dirigir las instmeias en soli
citud de dichas mensualidades al Ca
pitán general del distrito á que cor
responda el pueblo de su vecindad, 
ó al Presidente de la mencionada Jun
ta, expresando el caso en que se en
cuentren, que deberá acreditarse acom
pañando los documentos que lo jus
tifiquen y que habrán de ser:

Para las viudas.
Las fés de defunción del marido y 

la partida de casamiento.
Para los huérfanos.

Las fés de defunción de padre y 
madre, por lo que se expresará en 
el articulo siguiente, la partida de 
■casamiento de los mismos y la fé de 
bautismo de los recurrentes.
’ ' * Para los padres.

La fé de defunción y de bautismo 
de híjo^ y la partida de casamiento 
de los padres.

Ademas todos acompañarán certifi
cación de la Autoridad local, en que 
se acredite el pueblo de su vecindad; 
y para percibir las cantidades que se 
les señale n habrán de acudir por sí 
á verificarlo, ó en su .lugar nombra
rán persona competentemente autori
zada.

Art. 3.° Los huérfanos de los ta
llecidos o sus tutores no podrán re
clamar las dos pagi»s sino acreditan 
que aquellos lo son también de madre, 
pues en otro caso corresponde á la 
viuda solicitarlas.

Art. 4.° Si ocüriiere que hubiese 
huérfanos del primer matrimonio de 
alguno dé los fallecidos y ademas viu
da por haber pasado á segundas nup
cias, la reclamación se hará por esta 
última, pero el importe total de las 
pagas se distribuirá en la forma pre
venida para las pensiones de viude
dad y orfandad en tales casos.

Art, 5.° Para que los Jefes, Ofi
ciales y tropa de los regimientos y 
batallones de cazadores de infantería, 
de los regimientos de caballería, ar
tillería é ingenieros como los de toda 
fuerza armada de los diversos insti
tutos del ejército comprendidos en la 
Real orden mencionada, perciban las 
dos pagas ó mensualidades de que 
trata, los Coroneles ó Jefes principales 
formarán relaciones nominales dupli
cadas de ellos, incluyendo tan solo á 
los Jefes y Oficiales que se hallaren 
con destino en los mismos al for
marlas; y respecto de ia clase de tropa 
comprenderán á los que estuviesen 
destacados, en uso de licencia tem
poral, en hospitales y aun declarados 
inútiles, hayan ó no recibido las cor
respondientes licencias absolutas, pu- 
diendo servir de norma el formulario 
número 1.°

Art. 6.° Los precitados Coroneles 
ó Jefes principa'es, pasarán estas re
laciones al Capitán general del distrito 
en qne se halle destinada ia Plana 
mayor de sus cuerpos, para que dicha 
Autoridad, en virtud de las faculta
des que la competen, pueda declarar 
el derecho al pago y disponer su abono 
y tan luego como reciban su importe 
ordenarán la distribución, dando parte 
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en el más breve plazo posible al Ca
pitán general de haberlo a i verificado, 
expresando además si ha resultado al
guna cantidad sobrante ó sin aplica
ción; á causa d*e haber fálleeid» al
guno de los comprco lidos en las pre- 
citadrs relaciones ó por otro motivo, 
pira que por su conducto llegue á 
conocimiento de la Junta.

Art. 7.° Para tos Jefes y Oficiales 
de las diversas armas é institutos del 
ejército (jue sirven fuera de filas ó 
se hallen en comisión activa del ser
vicio, los^ Directores generales pasarán, 
respecto de los primeros-, relaciones 
duplicaths A los- Capitanes generales 
de los distritos en que se hallen des- 
t¡ nados, y para los segundes los Ge
nerales ó Jefes- superiores de que 
dependan.

Art. 8.’ tos Jefes y Oficiales en 
situación dé reemplazo ó que hayan 
pasado á otras carreras, dirigirán sus 
reclamaciones documentadas al Pre
sidente de la Junta ó al Capitán ge
n r.l del distrito en que residan.

Art. 9.° Los individuos pertene
cientes á los tercios disueltos que se 
consideren con derecho á los benefi
cios de la referida Real orden, harán 
respectivamente sus reclamaciones, por 
solicitudes particulares documentadas, 
á los Capitanes generales de las Pro
vincias Vascongadas ó Cataluña.

En razón á que no existen en la 
Junta las noticias de los muertos, he
ridos é inutilizados de los referidos 
tercios, tos mencionados Capitanes ge
nerales procurarán remitirlas á la mis
ma lo antes posible, reclamándolas, 
si lo creen necesario,, de los Jefes 
superiores de aquellos ó de las Di
putaciones que ¡os costearon..

Art. 10. Los individuos no mili
tares que se han- hallado en la. glo
riosa campaña de Africa, como agre
gidos á la Administración ó Sanidad 
militar, ó en otros servicios, que se 
crean con derecho á los auxilios de 
la Real orden de 21 de Junio, diri
girán sus instancias documentadas al 
Presidente de la Junta para el curso 
que corresponda.

Art. II. Las instancias en solici
tud de que los huérfanos de los fa
llecidos en campaña sean admitidos 
en Colegios ó en establecimientos de 
educación, ó de que sean atendidos 
para ser colocados en las diversas car
reras de Estado, se dirigirán al Go
bierno de S. M. ó á las Juntas que 
estén al frente de- dichos estable
cimientos.

Art. 12. La declaración dé las 
mensualidades expresadas es exclusiva 
de los Capitanes generales de los dis
tritos, prévia la correspondiente jus^- 
tificacion del caso, los cuales la co
municarán, para lafjustificacion del ca
so, los cuales la comunicarán para la 
realización del pago en la Península 
á los Gobernadores civiles de fas pro
vincias donde estén avecindados los 
reclamantes: y para los presidios me
nores y Chafarinas se verificará el pago 
por la Tesorería da Hacienda publica 
de Málaga, prévia declaración del Ca
pitán general de Granada, respecto de 
la plaza de Ceuta, su guarnición v la 
división de ocupación por la de Cádiz, 
en virtud de declaración del Capitán 
general de Andalucía; y finalmente,, 
en cuanto á las tropas del ejército de 
ocupación de Tetuan, por las de Má
laga ó Cádiz, á. menos que por las 
dilaciones ó entorpecimientos que esto 
origine, crea mas conveniente su Ge
neral en Jefe, á quien corresponde la 
declaración del derecho, que se prac

tique por la Administración miRlar.
Art. 13. Este pago es un adelanto 

que hacen dichas dependencias á rein
tegrar del fondo destinado á donativos 
y para, conocer su importe , como 
verificar oportunamente el reintegro, 
mensualmente se pasará á la Junta por 
los ( apitañes generales de distrito, con 
arreglo á la circular de 28 de Julio 
último, la noticia de los pagos que 
hayan declarado, y por las Direccio- - 
nes del Tesoro y de la Administra
ción militar, de los que hayan sa
tisfecho por las diversas Tesorerías de 
provincias ó Intendencias.

Art. 14. Los Gapilanes generales 
de distrito, en los estados mensuales 
que remitan a la Junta á consecuen
cia de la mencionada circular, ex
presarán los nombres de todas las per
sonas socorridas, sin otra excepción 
que los de los comprendidos, en las. 
relaciones de los regimientos ó ba
tallones, para los que bastará poner 
el de estos y la cantidad total que 
se haya dispuesto pagar, en razón á 
que ba de acompañarse una de las 
relaciones que por duplicado habrán, 
presentado a aquellas Autoridades los 
Jefes principales de Los mismos.

Art. 15. Todos los expedientes so
bre reclamaciones de donativos dis
tribuidos en las diversas Capitanías 
generales á consecuencia de las re
laciones de que tratan los artículos 
5.° y T.°, ó de las reclamaciones de 
que hacen ^mérito el 2.°', 8.*, 9/y IfL 
luego de ordenado el pago ¿quedando 
con nota para la redacción de los es
tados mensuales) se pasaran á la Jun
ta, para que eu su Secretaría pueda 
formarse la estadística del número y 
clases de personas socorridas, del con
cepto por que to han sido, y de las 
cantidades que las hayan correspondido 
para consultarla en las distriducionés 
ulteriores.

Art. 16. El p'azo improrogatie 
para la admisión de solicitudes pro
movidas en reclamación de las dos 
pagas á consecuencia de la Real ár
dea de 21 de Junio se ha fijado por 
la de 3U de Julio hasta igual dia de 
Noviembre próximo, y por tanto des
de dicha fecha quedarán sin curso ni 
efecto las que se reciban en esta Junta 
ó en las Capitanías generales de dis
trito.

Disposiciones ó aclaraciones para fa
cilitar el cumplimiento de los artí

culos antecedentes.

lA Ninguno de tos individuos com
prendidos en la Real órden de 2t de 
Junio tiene por ahora más derecho 
que á dos pagas, exceptuando los par
dees ó madres que hayan perdido más 
de un hijo en la gloriosa campaña 
de Africa, á lo» cuales se les seña
larán dos por cada uno de estos, sin 
perjuicio de tener en cuenta tan no
table circunstancia para las distribu
ciones que nuevamente puedan acor
darse.

2 .a Los Jefes principales de los 
cuerpos que hayan recibido las- dos 
pagas por medio de relaciones pre
sentadas á los Capitanes generales de 
los distritos, no tienen necesidad de 
formar otras nuevas, y bastará que 
remitan un ejemplar duplicado , si 
así no lo hubiesen hecho, al respec
tivo Capitán general, para que lo pase 
á la Junta. En el caso de que en 
dichas relaciones no hayan comprendi
do todos los individuos de que trata 
el art. 5.°, dirigirárrá los Capitanes 
generales á quienes corresponda otra 

por duplicado en que se incluyan tan 
solo estos últimos.

Si ocuriese que después de haberse 
satisfecho á los cuerpos el importe de 
las relaciones generales en los distri
tos en que se halle su Plana mayor, 
se hubieren verificado otros pagos par
ciales á individuos de los mismos por 
consecuencia de solicitudes individua 
les ó por otro motivo, las cantidades 
que se hayan recibido demás habrán 
de devolverse, y á este fin los refe
ridos Coroneles ó Jefes principales da
rán cuenta de las que sean á los Ca
pitanes generales del distiito en que 
se hallen destinadas las Planas mayo- 
re», para que noticiándolo á la Junta 
se determine la manera en que haya 
de practicarse la devolución.

5 .a Los cuerpos que aun tengan 
que formar las expresadas relaciones, 
incluirán en ellas á todos los que com
prenden el mencionado art. 5.° re
bajando del importe total Tas cantida
des que hayan podido percibir algu
nos individuos de los mismos por es
tar destarados, por. consecuencia de 
rnstaincias portieulores ó por obra cau
sa, en la forma que se indica en el 
expresado formutorio número l.° 
, 4.a Análoga deducción se hará por 
tos Directores generales de las diver
sas armas é institutos del ejército ó 
Jefes superiores de las domas depen
dencias militares, cuando pasen á los 
Capitanes generales del distrito las re
laciones de los Jefes y Oficiales que 
sirvan fuera de filas ó se hallen en 
comisiones activas del servicio.

5 .a (ton el objeto de que ocurran 
las menos devoluciones posibles , sé 
procurará, al formar las nuevas re
laciones, tener en cuenta las deduc
ciones que habrán de hacerse.

6 .a Siendo una de las clases más 
preferentes para las distribucioves que 
hayan de hacerse nuevamente, los li
cenciado» por inútiles, el cuerpo de 
Sanidad militar, al practicar lo» re
conocimientos en que haga Ta decla
ración de tales, expresará clara y dis
tintamente sí la inutilidad ha proce
dido á consecuencia de las heridas re
ciMas en la cam^paña ó por otra 
causa más ó menos atendible. Los 
Cajú tañes generales de distrito, al ex
pedir tos correspondientes pasaportes 
y reclamar de tos Directores generales 
de las diversas armas é- rnstrtutos del 
ejército las respectivas licencias abso
lutas, marcarán también con precisión 
la causa de la- inutilidad, con el ob- 
jeto de que en estos documentos, que 
serán en los que en último resultado 

REGIMIENTO Ó BATALLON TAL, NÜM
Relación nominal1 de los Jefes, Oficiales, é individuos de la clase de tropa del 

expresado regimiento ó batallón, que han resultado heridos en la campaña 
de Africa, á fin de que puedan percibir las dos pagas de que trata la 
Real órden de 21 de Junio último.

V/ B.°—ET Coronel. El Teniente Coronel..

| 
B

atallones. . 
i

I Com
pañías.,.

Clases. Nombres.
Aceitones 

en que fueron he
ridos.

Im
porte de las 
dos pagas...

Id de to que debe 
deducirse por es
tar en el cuerpo.

Liquido 
que 

le 
corresponde per
cibí r 

. 
. 

. 
.

D
estino.

| O
bservaciones.

» » Capitán. ... D.N.deN. En la de 23 de Marzo. 2000 2000 P. 7- M

» » Sárjenlo 1.° N- N........ En la de. 44 de Enero. 480 360 120 P. ja 
c

» » Cabo 1.°... N. N......... En la de 1de Enero. 360 » .360
L T. 

por he 
rido.

o
c

» » Soldado.... '........En la de 4 de Febrero. 360 428 232 P. CD

Sc m  a ............................. »

Madrid.............de.............. de 1860..

han de apoyarse las instancias de los 
interesados en solicitud de que se le» 
tenga presentes para las ulteriore» 
distribuciones, conste bien termina- 
temente dicha circunstancia.

7 .a Los Directores generales de la» 
diversas armas é institutos del ejército- 
remitirán por fin del presente mes á 
la Junta relaciones nominales «le to
das las licencias absoluta» que hayan 
expedido por .inútiles desde el princi
pio de la campaña hasta aquelto fe
cha, á los individuos que se hayan ha
llado en ella, con expresión de tos cuer
pos á que pertenecían, cansa déla inu
tilidad y el punto de residencia, y 
después lo verificarán mensualmente de 
las que^nuevamente vayan expidiendo.

8 .a Los licenciados por inútiles,, 
tan luego como reciban la licencia 
absoluta, dirigirán sus instancias á la 
Junta acompehadas de copia legalizada 
déla misma, ea solicitud dequese les; 
tenga^presentes para las distribuciones- 
que en lo sucesivo puedieran acordarse.

9 .a En la Secretaría de la Junta, 
coa presencia de las noticias de que 
tratan las disposiciones anteriores, se 
formará el estado general de inutili
zados y la c las i fie ac ton- de las diver
sas causas de inutilidad, con el ob
jeto de consultarlo en las distribucio
nes ulteriores.

10 . Siendo una de las dificu’ta- 
des. que se notan para poder resolver 
con prontitud lias instancias en soli
citud de los socorros que prescribe 
la mencionada Real órden de 24 de 
Junio, la falta de las fés de defun
ción de los fallecidos, los Jefes de los 
cuerpos remitirán á la mayor breve
dad posible las correspondientes á los 
suyos, á tos Capitanes generales de 
los distritos á que pertenezcan los pue
blos de los finados, con el objeto de 
que por dichas Autoridades lleguen 
á poder de la familias, ó se- unan 
á los expedientes que estas haya pro
movido; y ademas los contralores de 
tos Ivospitaies donde hayan muerto in
dividuos correspondientes á. los cuer
pos que hayan hecho la campaña de 
Africa, pasarán duplicadas fés de de
función de los mismos á los lutenr- 
dentes militare» de que dependan, para 
que por conducto de estos, sin pér
dida de tiempo, llegue una á. los cuer
pos á que pertenecían, y la otra á 
los Capitanes generales de los distri
tos dé que tos muertos eran natura
les, haciendo- lo mismo, en lo suce
sivo, según vayan ocurriendo nuevos 
fallecimientos.

Madrid 6 de Setiembre de 1860.
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Reales.

Deducciones del importe de esta relación, que,asciende á.........:.

Por pagos hechos á individuos comprendidos en esta reía- j 
cion á consecuencia de peticiones particulares,.según do- • 
cumento núm. 1." que se acompaña..............................i »

Idem por pagos declarados á los que se hallan déstacadbs( 
según el documento núm. 2.’...  I *

Re s t a ..........................

Madrid........ de de 1860.

DOCUMENTO NÚM. 1.e

Delación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de la clase de tropa que 
han sido socorridos con el auxilio de las dos pagas de que trata la Real or
den de 21 de Junio último, en virtud de reclamación s particulares

| Batallones
1
 Com

pañías

Clases.
♦

NOMBRES. Rls.

» » Teniente... D. N. de 
instancia

V M

S. por la Tesorería de............. en virtud de

Sárjenlo^.0 ¡j id ..............................................»» » X X »» »» l1L V/ ,

Su ma ................. »

6
7
8
9

10
II

Madrid...... de............. de 1860, 

DOCUMENTO NÚM. 2.°

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de la clase de tropa des
tacados de su cuerpo que han sido socorridos con el auxilio de las dos pagas

» de que trata la Real orden de 21 de Junio último.

Por la Capitanía general de ..

Por la de............. .

| Batallones.

n o
-5 y5- Clases. Nombres. Reales.

» » Capitán. ... 1) N. de N........ 2000
» » Sárjenlo 1.° N. N................... 420
» » Teniente... 1). N. N............. 410
»1" Cabo.......... N. N................... »

Suma............ *

Madrid....... de de 1860.

Lo que he dispuesto se inserte en 
lo del público. Zaragoza 12 de 
Fernando de los Rxos.

Nú m. 1133.

Circular número 4G8.

El Excmo. Sr. Capitán General 
de este distrito me dice lo si
guiente:

El Excmo. Sr. Capilan General 
de Galicia en 4 del corriente me 
dice lo que sigue.

Excmo. Sr. Al fallecer en el La
zareto de Vigo el soldado licen
ciado procedente de Ultramar Es t  
teban Fagalde Eyaben dejó de al
cances la suma de rs. vn. 470 
con 50 cénls. Resultando de docu
mentos que aquel era natural de 
Ciranque en el disliito de Navar
ra, oficié al Excmo. Sr. Capilan Ge
neral del mismo para que tuviera

»

este periódico oficial para conocimien- 
Setiembre de 1860 .=El Gobernador,

20
24
22
23
24

á bien ' disponer se averiguase si 
existían sus padres ú otros herede
ros para remitirles en su caso la 
indicada suma. Como aquella au
toridad me manifiesta con referen
cia al Alcalde de dicho punto que 
el espresado individuo había naci
do en el mismo y que^ sus padres 
Cristóbal y Severa, esta natural de 
la referida villa de Cidraque y aq :el 
de Macayo (Francia) no existen allí 
ni otros herederos y que el Cris
tóbal ejercía el oficio de Calderero, 
ambulante, he creído oportuno diri
girme á V. E. rogándole se sirva 
disponer se anuncie en los Boleti
nes oficiales de las provincias del 
Distrito de su digno mando con ob
jeto de que llegando por este medio 
á conocimiento de aquellos, puedan

acreditar su derecho á la referida 
herencia.

Lo que se inserta en este pe
riódico para que llegue á noticia de 
los interésalos á los efectos que les 

Zaragoza 11 de Se-convengan, 
tiembre de 
los Ríos,

\^^.=Fernando de

Nú m . 1 134.

Circular número 469.

Ferro-carril de Madrid á Zaragoza.

Lista de los propietarios á quienes 
se les ocupa terreno en el tér
mino de Ülebo.

1
2

4
5

D. Mariano Mesonada, Ulebo. 
Capítulo de S. Pablo, Zaragoza. 
D. Anselmo López, La-Casetas. 
Herederos de Comin, Ulebo. 
Herederos de Gerónimo Gonzá

lez, La Joyosa.
D. Joaquín Picapeo, Ulebo. 

Miguel Ferriol, Ulebo.
Herederos de Andrés Ierre id. 
Viuda de Pascual Vicente, id. 
I). Andrés Arlazas, id.
Herederos de Pedro Cerrada, id. 
D. Pascual Gaslillo, id.

Isidoro Artazas, id. 
Nicolás Vel, id.

Viuda de Valero Arlazar, id. 
0. Dionisio Melanlruche, id.

13
14
15
16
17
18
19

Juan Picapeo, id.
Antonio Picapeo, id.

Herrederos de Francisco Fer
nandez, id.

Viuda de Manuel Casetas, id.
D. Gregorio Picapeo, id.

Tiburcio Larripa, id.
Blas Díaz, id.
Eusebio Pons, Zaragoza. 

que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial, para que 
en el término de diez dias contados

Lo

desde su publicación, presenten los 
interesados las reclamaciones que 
les convenga con arreglo al art. 4.° 
de la ley de 17 de Julio de 1836. 
El Sr. Alcalde de Ulebo, cuidará 
también de advertir á los individuos 
que se citan, que trascurrido dicho 
plazo y en otro término de diez dias, 
se reunan ante él para que nombren 
peritos facultativos que en unión del 
que acompañará al Comisionado de 
la empresa del ferro-carril de Ma
drid á Zaragoza, y con precisa asis
tencia en el dia y punto que el mis
mo designe, verifiquen la tasación 
de los terrenos que deben espropiar- 
se, parlicipándóme oportunamente 
el resultado de la elección para los 
efectos procedentes en el espediente 
de su referencia. Zaragoza 11 de 
Setiembre do -1860.—Fernando de 
los Río s y Acnña.

Nú m . ItS'o.

Circular número 470.

Sección de Estadística.
Al hacer Jos pueblos sus corres-

pendientes pedidos de las cédulas de 
inscripción vecinal que han de em
plearse en el nuevo censo de pobla- 
cion, se observa que, muchos de ellos, 
no han hecho mas que fijar el mis
mo número que dieron al hacer esta 
operación en 1857, siendo muy es- 
traño que de entonces acá no haya . 
variado el total de sus vecinos, aun
que solo sea por razón de los nuevos 
matrimonios que han podido verificarse.

Otros pueblos, confundiendo los 
asuntos en lo cual manifiestan sus Se
cretarios lo poco que los meditan y la 
ligereza con que obran han venido 
reclamando las cédulas de vecindad, 
ó sea documentos de vigilancia, en 
vez de las de inscripción vecinal para 
el nuevo censo de población, lo cual 
es muy diferente.

Ha sucedido también, que, algunos 
Ayuntamientos fijaban mayor número 
de cédulas de las que han de emplear, 
contando con las que pudieran inu
tilizarse; resultando de todo ello que 
las noticias que se dan no son exac
tas, como se desea.

En su consecuencia, encargo muy 
particularmente á todos los señores Al
caldes que en el término de tercero 
dia procuran rectificar sus respectivos 
pedidos, sino están bien seguros de 
que las operaciones practicadas al efec- 
lo se han hecho con toda minucio
sidad y esmero; en la intefigencia de 
que si en la visita de Inspección que 
ha de girarse después á los pueblos 
para clasificar sus habitantes, apare
ciera mayor número de vecinos del 
que ahora manifiesten, emplearé todo 
el rigor que hasta de aqui he procu- 
redo evitar,

I Los Ayuntamientos que no han di
rígido aun sus pedidos para dicho ob
jeto, lo harán en el mismo plazo sin 
falta alguna. Zaragoza 12 de Setiem 
bre de 1860.—Fernando délos Ríos 
y Acuña.

Nú m . 1136.

No obstante las disposiciones repre
soras adoptadas constantemente por la 
Administración, para esterminar la cir
culación y venta de sal de contrabando 
y la continua vigilancia del Resguardo 
y de la Guardia civil, es evidente 
que en gran parte de los pueblos de 
esta provincia se egerce en mayor o 
menor escala este reprobado trafico, 
siendo hasta cierto punto ineficaces 
las gestiones practicadas por los agen
tes de la Administración encargados 
de impedirlo. Para cortar de raíz 
abuso tan punible, me dirijo confia
damente i los Sres. Alcaldes que de
penden de mi autoridad, recomen 
dándoles el mayor celo en sus res - 
pectivos distritos, y á fin de que 
egerzan una esquisita vigilancia sobre 
las personas sospechosas, designándo
los como tales á los individuos del 
Resguardo para que constantemente 
les persigan y cuidando al propio tiem
po que en las espendedurias no falte 
nunca el preciso surtido para el con
sumo del vecindario; y dándome avi
so de todo abuso ó contravención que 
se cometa en culaqttier sentido que 
sea, para corregirlo. ,

Finalmente, asi como apreciaré los 
buenos servicios que en asunto tan 
importante presten los Alcaldes, como 
conocedores de la localidad, estoy tam
bién dispuesto á exigir la responsabi
lidad á quien corresponda, cuando 
por apatía 6 tibieza de los mismos 
continúen en sus respectivos distritos 
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u
5. eirxíiriación y venta de la sal de 
contrabando, con notable perjuicio de 
los rendimientos del Tesoro. Zarago
za 12 de Setiembre de 1860.—P. I , 
Tomás Fábregas de -Medina.

' Nl .m . 113 z .

ADM®ISTRACION PRINCIPA L
HAClENh* PUBLICA DE LA PBOViNCtA 

DE ZARAGOZA.

Relación nominal de los indus
triales que por la contribución de 
subsidio de la ciudad de Tarazona. 
han sido declarados fallidos en el 
segundo y tercer trimestre de 1 SCO 
f.egun providencia del Sr. Gober
nador de la provincia, fecha 7 del 
actual, cuyas cantidades se figuran 
S cada uno de los contribuyentes 
á continuación, para que' con arre
glo á la disposición 9, de la cir
cular de 26 de Junio de b8a6, 
no puedan los interesados disfrutar 
de h-s privilegios a que -tuvieren 
derech) por su calidad de contri
buyentes.

D. Diego Pantaleon, 4o,99 rs.
D. Mariano Blasco, 18,39 rs.
0. Manuel Coscolui, 30,66 rs.
Zaragoza 12 de Setiembre de 

<860.—Tomás Fábrcgas.

Nú m . 1138.

( aerpo nacional de Ingenieros de

Montes.

Dtsirito de Zaragoza.

Por Real orden de 28 de Enero 
ultimo, ha sido autorizado el Ayun
tamiento de Monzalbarba, para la 
limpia de los álamos existentes en 
el monte denominado Solo bajo de 
dicho pueblo, cuyo aprovechamiento 
producirá próximamente l oO quin
tales de leña lasados á tres reales 
cada uno, asi como también les ha sido 
concedido con la misma fecha, la 
corta de seis álamos de ios que 
existen en el camino que de dicho 
pueblo conduce á la ermita de la 
Virgen, cuyas dimensiones y valor 
de cada uno es como sigue: "

d Núm.
e p.os.

Circunferen
cia, metros,

valor.
Rls. vln. Total.

1 3,33 480 480
2 2,77 295 590
1 2,22 120 120
1 3,19 450 450
1 3,05 360 360

6 2000

La enagenacion de los referidos 
productos se verificará en pública 
subasta bajo el tipo de tasación y 
con arreglo á las disposiciones vi
gentes, el dia 16 del próximo Oc
tubre, á su hora de las doce, bajo 
la presidencia del Alcalde y en la 
casa consistorial del mismo pueblo, 
en cuya secretaría de Ayuntamiento 

se hallará con la debida anticipa
ción el pliego do condiciones. Za- ■ 
ragoza 12 de Setiembre de 1860. 
—El Ingeniero del Distrito, Luis 
de Urréjola. ' ’ .

■ " Nü m . 1139.

-Distrito forestal de Zaragoza.

Por Real órden de 10 de Agosto 
último, ha sido autorizado el Ayun
tamiento de Monzalbarba, para el 
aprovechamiento de 450 arrobas do 
regaliz que pueden obtenerse de la 
tercera parle de la superficie que 
comprende la dehesa de dicho pue
blo, titulada Soto bajo, debiendo 
verificársc la enagcnacionule dichos 
productos en pública subasta ño por 
cantidad alzada sino por el tipo de 
tasación de 4 rs. arroba, señalán
dose para su remale el dia 27 del 
próximo Octubre á las doce de su 
mañana, bajo la presidencia del Al
calde de dicho pueblo y en la casa 
consisl rial del mismo, en coya Se
cretaría de Ayuntamiento se/halla
rá con la debida anticipación el 
pliego de condiciones, admitiéndose 
las mejoras y ¡beneficios preceptua
dos en el arl. 79 de las ordenanzas 
generales del ramo. Zaragoza 12 
de Setiembre de 1860.—El Inge
niero del Distrito, Luis de Urréjtda.

Nú m . 1140. ‘

. Distrito forestal de Zaragoza.

No habiéndose presentado licita- 
dores en la subasta de 250 pinos 
del monte Comuh perteneciente al 
pueblo de Ruesca, que fué anuncia
da para el 10 de Febrero último 
en el BoLlin oficial de esta provin
cia num. 7 se ha dispuesto por Real 
orden de 10 de Agosto próximo pa- 
sado^lenga ugar nuevo remale con la 
rebajado 4 rs. en cada pino, anun
ciándose la nueva subasta para el 
dia 16 del próximo Octubre á su 
hora de las 12 bajo el pliego de 
condiciones que oin a en Ja secretaría 
de Ayuntamiento <lel expresado pue
blo. Zaragoza 1 2 de Setiembre, de 
1’860.—El Ingeniero del Disír^o, 
Luis de Urréjola.

Nú m . 1141.

Distrito forestal de Zaragoza.

Autorizadorpor Real órden de 11 
de Julio último la corla de los ár
boles que á continuación se éspresan 
correspondientes al motile de propios 
denominado corraliza de Fayanas de 
la villa de Luesia, he acordado se
ñalar el dia 16 de Octubre próximo 
para que tenga efecto subasta bajo 
el tipo de tasación con arreglo al 
pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la secretaría de su 
Ayuntamiento con Jodias de anti
cipación al señalado para el remate.

La éhajenacion de los productos 
se verificará ante el Alcalde de Luesia 
á las 12 del referido dm 16 de Oc
tubre quedando abierto en los dos 
siguientes para admitir las mejoras 
de que trata el artículo 79 de las 
ordenanzas generales del ramo.
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cent iras.

Valor 

Bs,

Val de 
higue

ra.
Pino 

negra)
61
75
57
6i
4»
•26
i
3

de 6 á 12 de 30 á 35
35 á 40
40 á 45
45 á 50
50 á 55
55 á 60
(i<) a 65
65 a 70

521 
711
612 
757
512
361

63
52

330 3589
— ■" ■ ■

Puig- ) 
raso (

v ta- ( 
.llar. )

Pino, 
negral

.226 
167 
yo
41 
16

de 6 á 14 de 30 á 35
35 á 40
40 á 45
45 á 50
50 á 55

1640
1362
824
4/8
182

540 4126

Zarago? a 12 de Setiembre de

1860.—b 1 1 igeniero del Dislrito,
Luis de U rrej >la.

Nü M; 1042.

D. Joaquín Gállego, Comendador de la 
Real orden americana de, Isabel la 
Católica, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de ¿aragoza.
Hago saber: Que en cierto expe- 

dieiite de jurisdicción voluntaria á 
instancia de parte, tengo acordado 
la venta en pública subasta de los 
bienes que á continuación se espresan.

Una casa grande con su corral y 
graneros alto y bajo contiguos., sita 
en la plaza del CástiHo de la villa 
de Alagon, señalada con el núm. 1, 
confrontante con dicha plaza, con ca
lle de las Damas y con el barrio de 
San Pablo, donde tiene puerta falsa*, 
lasada con inclusión del edificio, es- 
cabaciones, solar, dos trujales, car
pintería y herrajes, exceptuando tres 
pilas de aceite sin uso, que no lian 
sido valoradas por no saber su estado 
de sanidad, en la cantidad de 50180 
reales vellón.

• Una casita con su corral, sita en 
el lugar de Cabañas y su callo de 
la Barca, señalada con el núm. 10, 
tasada en lo perteneciente al edificio, 
solar, carpintería y herraje, en la can
tidad de 4o00 rs. vn.

Una torre de un cahíz de tierra ó 
lo que fuere, sita en Rabalete, tér
mino do esta capital, confrontante con 
camino de herederos por dos lados, 
y con torres de I).a Serafina de Pon
te y D.a Isabel Español, lasada con 
inclusión del edificio, tierra, arbolado 
V domas atenencias, en ¡a cantidad de 
39250 rs.-vn. .

Un olivar de 3 cahíces, 3 arrobas, 
2 cuartales tierra ó lo que fuere, 
sito en Cascajo, con su entradalde carro 
y 287 olivos negrales, confrontante 
con camino de herederos, olivar de 
Francisco Buil y acequia de Casca
jo, tasado en 41000 rs. vn. ’ .

Otro olivar de 3 cahíces, una ar
roba tierra ó lo que fuere, con un 
campo de un cahíz poco mas ó me
nos de tierra blanca, con entrada de 
carro y 122 olivos negrales, sito en 
Corvera alta, confrontante con cami
no de herederos, acequia del Rabal y 

olivar llamado del Cestero, tasado en 
22000 rs. vn.

Otro olivar en el pleno de la Car-r 
tuja, de cabida de 2 cahíces tierra 
poco mas ó menos, con 98 olivos ne
grales, con entrada de carro, con
frontante con viña de i). Mariano So
seras, viña y olivar de Mateo Romeo 
y viña llamada de la Cubera, tasado 
en 26000 rs. vn.

Un yermo sito en Miralflores, de 
5 arrobas de tierra ó lo que fuere, 
confrontante con viña de herederos de 
Ildefonso Codé y montes comunes, ta
sado en 680 rs. vn.

Un campo yermo de 4 cahíces tier
ra ó lo que] fuere, sito en Miralbue- 
no, partida de Vistabella, confrontante 
con viñas de Bernardo ■ Aguilar, de 
Félix Rubio, y con .caminu de he
rederos lasado 800 rs. vn.

Para cuyo remate tengo ,señalado 
el dia veinte y siete del corriente mes 
y hora de las once de su ^mañana en 
la Sala Audiencia, de- este juzgado si
ta calle del Coso núm. 50 habita
ción principal, rematándose á favor 
del más ventajoso postor, advirtiendo 
que no se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la tasación, por tra
tarse de bienes en que están interesa
dos menores. Dodo en Zaragoza á 7 
de Setienbre de J860.=L. Joaquín 
Gállego.—Por su mandado, José Co- 
lomer.

Parte no oficia!.
La secretaría de'Ayuntamiento del 

pueblo de Novallas, partido de Tarazo
na, se halla vacante por fallecimiento 
_del que la obtenía; su dotación con
siste en 2355 rs. vln. pagados por tri
mestres de los fondos municipales; los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
presidente del Ayuntamiento hasta el 
30 del pícenle en que se proveerá en 
la persona mas inteligente.

Las con dulas de medico, cirujano y 
farmacéutico del pueblo de La Muela 
se hallan vacantes, doladas por la asis
tencia de los pobres desolemnidad, con 
200 rs. cada una de las tres, satisfechas 
del presupuesto municipal, y lo restan
te del vecindario á partido abierto. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Ayuntamiento hasta el 29 del actual 
en que finan las contratas.

La condula de' cifujamb del pueblo 
de Farlele se halla vacante, su dota
ción consiste en 4000 rs. y casa fran
ca con la rasura; pagados por una 
porción de coutribuyenies. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes á don 
Aniceto Azara hasta el 25 del cor
riente en que se proveerá.

El Ayuntamiento constitucional de* 
pueblo de Alborge, arrendará en pú
blica subasta en los dias 9. 13 y 16 
del presente mes de Setiembre y hora 
de las once de sus respectivas maña
nas, en las Casas consistoriales del 
mismo, el campo llamada Concejo y 
el molino harinero, fincas de los pro
pios dei referido pueblo, cuyo arriendo 
principiará en 29 del propio mes. El 
que quiera hacer postura á cu .Iquiera 
de las dos fincas, ó ámbos á dos, se 
presentará en dichas Casas, en los 
mencionados dias y horas que se re
matarán en favor del mejor postor.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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